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Buenos Aires,!Ode junio de 2Q08.-

VISTO

La Resolución de la Corte Suprema de Justicia de la Nación N0
2691/07 Y el expedienteinternoO-1713/QS.

y CONSIDERANDO

Que en razón de la grave situación que atraviesa actualmente

la Morgue Judicial, el señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia de

la Nación, doctor Luis Lorenzettt solicitó' en el punto 20 de la Resolución

2691/07 a las Cámaras NacionaJesde Apelaciones que. establezcan un

procedimiento respecto del tema de la dispOSición de cadáveres afectados
a causas judiciales en trámite.

- Que en virtud de ello la Comisión para Juzgados de Instrucción

produjo un dictamen que establece un procedimiento 'para evitar un

innecesario depósito de cadáveres en aquél Organismo.

Que dicha acordada fue comunicada a los señores jueces del

fuero para su inmediata aplicación y su incorporación como anexo al

Reglamento para la Jurisdicción en lo Criminal y Correccional de la Capital
Federal.

Que el suscripto considera necesario eooptar un temperamento

similar para colaborar desde este Ministerio Público Fiscal a dar una
solución efectiva, rápida y definitiva a esteproblema.

Que es por ello que se solicita a todos -los señores fiscales de

primera instancia en lo criminal de instrucción que arbitren los medios

necesarios para solicitar al magistraGlo que corresponda la agilización en

la entrega de cadáveres a sus familiares o al caso, estimular las solicitudes

de los trámites de inhumación por vía administrativa en la medida que ello
resulte procedente.



Que para los casos en que se encuentren pendientes exámenes

toxicológicos, histopatológicos o de otra índole se sugiere solicitar a las

autoridades correspondientes de la Morgue Judicial la reserva de aquellos

elementos pendiente de peritación para su debida conservación.

Por todo ello,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

RESUELVE

Art. 10: INFORMAR a los señores fiscales de primera instancia de Capital

Federal de la situación de emergencia que atraviesa la Morgue Judicial en

lo referido a su próxima saturación en la capacidad de sus cámaras

frigoríficas. Adjuntar ala presente copia de la resolución emanada por la

Comisión para Juzgados de Instrucción de la Excma. Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Criminal y Correccional de esta Capital Federal.

Art. 20: INDICAR a los fiscales mencionados que arbitren los medios

necesarios a su alcance para agilizar la entrega de cadáveres a sus

familiare"s o bien en lo que 'se refiere a pedidos de inhumaciones por vía

administrativa que realiza aquélla Dirección Médica.

Art. 30: Protocolícese, notifíquese a los señores fiscales penales de

primera instancia de esta Federal, al señor Director Médico de la

Morgue Judicial y señor resident de la Cámara Nacional de Apelaciones

en lo Criminal y Corr ccional, pu Iíquese en PGN Online, en el Boletín

Oficial del MPF,y oporunamente ar hívese.
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Illnos Aires, 3 de marzo de 2008

en la fecha;
Reunido el Tribunal en Acuerdo General celebrado

y VISTOS; Y CONSIDERANDO:

El Sr.
Presidente de la Corte Suprema de

Justicia de la Nación, Dr. Ricardo Luis Lorenzetti solicitó, en

el punto 2
0

de la Resolución 2691/07 del Alto Tribunal, a las
cámaras nacionales de apelaciones

unque establezcan
procedimiento respecto del tema de la di;sposición' de cadáveres

con autopsia para evi tar situaciones apmo la que motivó el
dictado de la citada resolución.

A solicitud de la Presidflncia del Tribunal la
Comisión para Juzgados de Instrucción ptrodujo un dictamen el

"

cual fue considerado por los integrantes ¡del acuerdo quienes lo

comparten en su totalidad por lo que se a[probará y anexará a la
presente acordada.

En consecuencia se resuelv~:

Aprobar el dictamen de la~omisión para Juzgados
¡,

de Instrucción que establece el procedií-miento a seguir para
.: )

evitar' un innecesario depósito de ,-cacláveres en la Margue
' , "Judicial, el cual se anexa a la prt;;~en:t~.

' ',",,' , " .~

Comunicarla pres.ente a los señores jueces del
fuero para su inmediata implementación.

Incorporar la presente acordada como anexo al
Reglamento para la ,JUXisdi9~6n en lo Criminal y Correccional
de la Capital Federal.

•Suprema Justicia de la Nación

Judicia acompañando copia de la

Sr. Presidente de la Corte

Sr. Director de la Margue

!
. ¡



SIDENTE:

Se pide opinión a esta Comisión a raíz del oficio
Ftmitido por el Sr. Presidente de Ia toite Supretna de Justicia de la

!1'4:ación,Dr. Ricardo Luis Lorenzetti,conel ptbpósito de establecer un
;

}::IW)cedimientode disposición de los ~érest afectados alas cat¡sas,.,-: '.

\tcyitando así su depósito UYustificaOOcel'ltlMOltglleJudicial, la cual no

Pólsee en la actualidad espacio sufici~eb. susPámaras frigo¡iífi,~a$._

Al respecto es~a<kvénilmteéstablecerlas causas .
~pueden dar lugar generalmente a~situaci(m.-

Una vez prac~ I~ldelt#ficaciófidel caaáver
y ~autopsia conformé los artículd~!fl(}y 2M del Código Ft(lcesal

·~al el Juzgado instructor debe decidiTenfelación a Suentréga .•

De Contarla Personafallecida COnfatIliÜ<lrestal
recaUdo suele concretarse pocas fi!)ras después de efectuada la

4illgencia probatoria, surgiendo recién inconVenientes Cuando por

'~arazón no ha sido posible ide'u\W.cáral QUeípodebi<'lamente,·o
110 se han presentado aoreclamarlo .~

En el prinler"'l:Sío es}midente su OOpQsito
~a g¡;u;l!Rtizarquese hauobte.liill¡}l·dl!IneJ¡telashuellas dj;git¡desy

l~r«mtros de las piezas dentales o, ~a sue;¡¡;j¡¡¡¡bicióna terceros que
• -.":0

e$téQprocurando también su paradero~..

Para la práctic~~ tales lUed.idas bastauuplazo
q~generalmente· no debe superar!'fos treinta días. Delio obtener

. fC6ulitlldosen ese plazo, sólo seria ~arioi'es~¡ji en la causa esas

co~ciasy claras vistas fotográfl~Pataén ·uxifuturo ConcluirCon
laidentíficación del cadáver ._ ,1

Luego Puedéh:procederse· a la inhunlación
~.

! administrativa del cuerpo, temperamento que debe arbitrarse con[f
~-



'íiea.previsión en los supuestos en que ninguna persona se presente
'a Morgaea retirar el cuerpo ._

Otro supuesto es que, por las particularidades '
caso, el Magistrado a cargo de la investigación estime prudente

•
sitar el cadáver en tal dependencia de la Corte; Suprema por

siQ~r¡uinsuficiente la reserva de determinadas piezasanatómicgs

,la realización en un futuro inmediato de nuevos estudios ._

De esta manera establecemos los dos casos que~:\

¡lien~1j¡car el depósito de un cadáver enlaMorgu.ejJudicial.-,j .
~;

¡,
I
I
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:1,

I
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;¡
!

.e:rltnosque :

Ante ,la necesidad de establecer un
, edimiento que evite un innecesario ~pósito de los cadáveres,

Transcurridos treinta días del ingreso de IDl cadáver en la

: Morgue,Judicial, su Director hará sabertalcircunst.ancia al Juez a

€uyocargo· se encuentre la causa, .quien en el términode diez días

debetá·comunicar el temperamento a se~~. De no dar respuesta Se

debetáprogeder con la inhumación a4Wnistrativa,previa reserva
~ .

de,'hueUas dactilares, registros dentai1" 'muestras para ADN y

vist~.fotográficas .-

~)' La'permanencia de un cadáver ~"unplazo superior a los

treinta '(tías deberá 'ser fundada por autopor el Magistrado en .las

actuaciones respectivas, y tal situación.no podrá ..extenderse más

que por otros sesenta días. Transcurrido este último plazo el

MagistJ¡¡ado,'de considerar necesario eldepósito deícadaver por

mayor tiempo, deberá requerir autorización a esta Cámara, la cual
decidirá al respecto .-



Es todo cuanto informamos al Sr.
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JU MARCElo luel"'

IIUEZ Of CAMAIIA
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